Contestación de Banco Provincia, sucursal 25 de Mayo- 

Expediente N° 131/2017

25 de Mayo, 29  de agosto  de 2017 Ref.: Expte N° 131/17
Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Provincia de Buenos Aires 

Al Sr. Presidente, del HCD de 25 de Mayo, de la Pcia. de Bs. As. Me dirijo a Ud. en respuesta a su rogativa de fecha 29 de agosto de 2017, en relación al Expte. N° 131/2017, Res. N° 61/2017 de ese cuerpo deliberativo, a fin de informarle que hemos tomado nota de vuestro requerimiento, no obstante lo cual es de destacar que nuestra Entidad efectúa los controles y gestiones tendientes al buen mantenimiento, funcionamiento y recarga de los Cajeros Automáticos. A todo evento cabe señalar que hemos constatado en nuestros registros, que la Terminal de Cajero Automático N° 5368 ubicada en la localidad de Valdés, desde el año 2015 mantiene saldo, sin perjuicio de los problemas técnicos que pudieran haberse ocasionado debido a los cortes de luz y/o baja tensión, por causas que no resultan imputables a esta institución bancaria. Saludo atentamente.

 José Luis Carol, Gerente.
